
BELTRAPRINT SOLUTIONS CIA LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL PERIODO TERMINADO AL 31DE DICIEMBRE 2013 

 

1. BASES DE PREPARACION 

Beltraprint Solutions, es una compañía regulada por la Superintendencia de Compañías y por lo 

tanto está sujeta a la preparación de su Información Financiera Bajos las Normas Internacionales 

de Información Financieras para PYMES 

Las políticas y prácticas contables aplicadas son: 

 Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros se han preparado de acuerdo a NIIF para PYMES conforme la última 

traducción vigente, emitida oficialmente por el IASB en idioma castellano y comprenden: 

Estado de Situación Financiera 

Estado de Resultados Integral 

Estado de Cambios en el Patrimonio 

Estado de Flujo de Efectivo 

 Bases de Medición 

Los estados financieros han sido preparados en base al costo histórico 

 Moneda Funcional de Presentación 

La empresa, de acuerdo a lo establecido en la NIC 21, ha determinado que el dólar de los Estados 

Unidos de América representa su moneda funcional. 

2. RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES 

Valuación de Inventarios.- Al costo método promedio ponderado. 

Costos de ventas.- Costo promedio ponderado 

Impuesto a la Renta   La tarifa de impuesto a la renta para el periodo 2013 se calcula sobre la tasa del 

22% de las utilidades tributarias, los dividendos en efectivo que se entreguen a los accionistas están 

sujetas a retención en la fuente en los porcentajes señalados en la norma tributaria. 

Cuando el impuesto a la renta causado es menor que el anticipo calculado, este último se convierte 

en pago definitivo de impuesto a la renta, descontando cualquier retención en la fuente que le hayan 

efectuado durante el periodo. 

Sin embargo al ser su primera declaración de impuesto a la renta por una período corto de tiempo 

julio- septiembre 2013, la empresa se acoge a la exoneración del cálculo de anticipo de impuesto a 

la renta conforme lo siguiente: 



“Las nuevas empresas o sociedades recién constituidas estarán sujetas al pago de este anticipo 

después del segundo año de operación efectiva, entendiéndose por tal la iniciación de su proceso 

productivo y comercial. “ 

 

3. HECHOS POSTERIORES 

Durante el primer trimestre de elaboración de los Estados financieros y la correspondiente Junta de 

Accionistas, no se ha producido eventos que en la administración de la compañía pudiera tener 

efecto sobre las cifras económicas 2013. 
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